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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informándole que se recibieron oficios de los bancos DE
BOGOTA y BANCOOMEVA en respuesta a la medida cautelar comunicada por este
juzgado. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 8 de julio del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega

Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)

   Proceso: EJECUTIVO
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. (Cesionaria de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.)
Demandado: JUAN DAVID GIRALDO LOPEZ
Radicado: 170014003010-2021-00101-00

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del
proceso de la referencia los escritos allegados por los bancos DE BOGOTÁ y
BANCOOMEVA, para los fines pertinentes.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte demandante el escrito
allegado por el BANCO BANCOOMEVA donde informa que el demandado no
posee vínculos con esta entidad, como tampoco figura como titular de cuentas
ahorros, corrientes o CDTS; de igual manera, el escrito allegado por el BANCO DE
BOGOTÁ, donde informa que procedieron a registrar la medida cautelar ordenada
por el Despacho y en consecuencia se procedió a congelar el valor señalado.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 114 el 11 de julio de 2022

Secretaría
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